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Semana Santa: cuando
cuidar toca el alma =
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Cuatro de la mañana. Afuera de un bar,
yacía un hombre ensangrentado, alcoholiza-
do, golpeado y apenas respirando. No sé cómo
encontró fuerzas para hablar, pero alcanzó a
decir que le avisaran a su mamá que lo perdo-
nara. Estaba arrepentido. Durante el traslado,
le tomé la mano y le pregunté si quería que
orara por él. "Hágalo, por favor", respondió.
Fueron sus últimas palabras antes de llegar al
servicio de urgencia.

En salud, gran parte del esfuerzo se cen-
tra en aliviar el dolor físico, en aquello que
podemos medir e intervenir: presión arterial,
respiración, signos vitales. Pero hay otra reali-
dad que no aparece en los monitores y que, sin
embargo, pesa tanto como cualquier diagnósti-
co. Es invisible a los ojos, pero profundamente
real, experiencias humanas que desbordan
cualquier explicación puramente biológica: el
sufrimiento, el arrepentimiento, el perdón o el
amor. La vida humana desborda lo meramente
material.

La Organización Mundial de la Salud reco-
noce la dimensión espiritual como aquella vin-
culada a experiencias que trascienden lo sen-
sorial. Florence Nightingale la consideraba el
recurso más profundo y poderoso de sanación.
No es un complemento, es parte esencial del
ser humano. Por eso, ciencia y espiritualidad
no se excluyen. Se complementan. La ciencia
ayuda a entender el cuerpo; la espiritualidad,
el sentido de la vida.

En este contexto, la Semana Santa nos invi-
ta a detenernos, nos ofrece un tiempo para
reflexionar. En medio de la prisa y la tecnología,
recuerda que cuidar la salud no es solo atender
lo físico, sino también esa dimensión interior
que influye en cómo enfrentamos el dolor. La
espiritualidad es la capacidad de ir más allá de
lo inmediato y visible.

En ella se expresa nuestra necesidad de tras-
cender, dando sentido a lo que vivimos incluso
en el límite. Vivimos en un mundo que nos
reduce a cifras y resultados. Pero somos más
que eso, somos cuerpo y espíritu.

Meses después de aquella madrugada, me
encontré nuevamente con ese hombre. Contra
todo pronóstico, había sobrevivido. Vestía
formal, caminaba del brazo de su madre. Se
acercó, me abrazó y, sin decirme mucho, lo
entendí todo.

Sanar no es solo cuestión de cuerpo. También
es cuestión de alma.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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¿Seguir con el gobernador
y los consejeros regionales?

Mario Ríos Santander

Reconozco que el Sr. Giacaman, que ejerce las funcio-
nes de gobernador regional, es muy atento con todos. Así
lo siento y se lo agradezco. También espero que le vaya
bien, a pesar de que tengo claras dudas sobre la existen-
cia futura de este servicio, cuya amargura económica
es una constante, como lo son también las naturales
interrogantes que despierta su actuar público.

Es que ya se está definiendo en los hechos varias dudas
surgidas en el debate que dio origen a esta área de la
institucionalidad de nuestro país en que, de verdad, lo
que hizo fue no hacer nada. ¿ Y por qué nació entonces?
Nació como criatura fuera de matrimonio, (o fuera de
"pareja", como podría decirse hoy). Una especie de agen-
cia de viajes, todos, (o casi todos), bastante inútiles pero
necesario para dejar tranquilo a los consejeros que a
veces se ponen díscolos frente a votaciones que preten-
den otro camino.

La semana pasada, el gobernador de Nuble, Sr.
Crisóstomo, declaraba, con la pretensión de borrar la
historia y los fundamentos de la nación chilena, ¿Por
qué hay un delegado presidencial y por qué los séremis
si con el Consejo Regional basta?". Si bien es cierto que
nadie aplaudió tal declaración, tampoco hubo respuesta
adecuada a su pretensión de quedar él y solo él como
única autoridad regional. El tema se encuentra en otro
lugar. Es el artículo 3 de nuestra Constitución que deter-
mina con meridiana claridad que "El Estado de Chile
es unitario", despejando de esta forma cualquier atisbo
federal en la administración de Chile. Distinto es su
administración. La Constitución señala que "La adminis-
tración del Estado será funcionalmente descentralizado
o desconcentrada en su caso en conformidad con la ley".

Tal cuestión, usualmente descocida por los miembros
del llamado gobierno regional, tuvo en los años 30 del
siglo 19, en que era Diego Portales el personaje princi-
pal de esta institucionalidad que se iba afianzando en
el alma criolla, el término de un debate que en otras
naciones complicó más la vida ejecutiva o de gobierno
en los estados nacientes.

Al respecto, vale la pena leer en la historia peruana, el
entretenido debate de los patriotas peruanos que debían
"resolver sobre la administración del estado como lo dis-
puso Estados Unidos con sus padres fundadores, en que
primó la federalización de su territorio, o lo expuesto por
Diego Portales en Chile, entorno a una administración
unitaria, en un estado unitario con tan solo un gober-
nante, un parlamento un solo poder judicial, borrando
así cualquier duda que podría suscitar una eventual
federalización". Tal era la fuerza de Chile y su institucio-
nalidad que se mantiene inalterable hasta nuestros días.
El otro vecino, Argentina, se mueve en algo extraño, país
federal de administración central. Un entuerto que no
tiene sentido. Es lo mismo que quiere el gobernador de
Nuble. Menos mal que no lo siguió el de Biobío.

El Régimen Militar que fue en lo esencial, quien esta-
bleció una nueva geografía política, creando las regiones
a fin de superar las alicaídas 25 provincias surgidas en
el año 1933, logró un mayor poder por el solo hecho de
ser región y no provincia. Hubo solidez y la "autoestima"
ciudadana se fortaleció. Luego vendría toda la legislación
descentralizadora que el actuar político debilitó en tal
extremo que hoy surge la idea de terminar con el apa-
rato llamado Gobierno Regional. El debate comenzará
pronto. Ahí estaremos.
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La violencia sin límite
en la escuela

Mario Morales Burgos
Profesor

En el balcón de la municipalidad de Calama, un
efectivo de la Armada ejecuta un magnífico toque de
silencio en honor a la asistente de la educación asesi-
nada en su propio lugar de trabajo, es decir, al interior
del establecimiento educacional. Ese silencio, también
golpea, brutalmente, el corazón de toda la escuela chi-
lena y de todas las comunidades educativas que no
encuentran respuestas a esta conducta violenta y sin
precedentes de un joven que arremete en contra de
María Victoria arrebatándole la vida y también agre-
diendo a otros que intervenían en su defensa.

Hemos dicho, en otras oportunidades, que en la
escuela se reproducen las conductas y los modelos que
predominan en la sociedad: la violencia, la intolerancia,
el consumo y tráfico de sustancias y ahora, hasta el
crimen, ese mismo crimen que estremece las calles y
los barrios de nuestro país ya está en la escuela.

La violencia y el crimen organizado que campea
en el país nos ha ganado a todos los chilenos y a todos
los gobiernos; pues no ha habido modelo ni políticas
públicas que le salgan al paso, por el contrario, las
estadísticas muestran un avance sostenido, por lo que
bien podríamos decir que nos encontramos en "tie-
rra de nadie" y absolutamente desprotegidos. Se han
hechos intentos como fortalecer las policías, otorgarle
mayores atribuciones, asegurarles la legítima defensa,
todas medidas razonables pero que no han rendido los

tráfico narco se trabaja en la construcción de zanjas
en las fronteras, cuestión que habrá que esperar para
evaluar el impacto. Lo que no hemos hecho es construir
un gran acuerdo, con los países vecinos, para controlar
la migración y avanzar en el control del narcotráfico,
identificando y monitoreando redes. Cada una de estas
acciones pudieran contribuir a detener el desbordado
tránsito del crimen en nuestro continente y en el país.

Como decíamos, es necesario intervenir en la socie-
dad y en el fortalecimiento de la familia para recu-
perar su rol educador permitiendo así que la escuela
cumpla con su misión de promover los aprendizajes
en un ambiente seguro y libre de violencia. No pode-
mos pretender que la escuela resuelva los problemas
estructurales de la sociedad y menos la violencia que
tiene su origen fuera de sus aulas. Los docentes y asis-
tente de la Educación que día a día deben estar intervi-
niendo para evitar conflictos entre estudiantes están
exponiéndose a ser agredidos, por lo que tendrán
que revisar sus protocolos para ponerse a resguardo;
pues su rol es enseñar en un ambiente seguro a niños
y jóvenes, capaces de obedecer y respetar y a todos
aquellos estudiantes transgresores, que atenten contra
la seguridad y el ambiente natural de la escuela, el
Estado deberá buscarles un nuevo espacio donde sea
posible atenderlos .

Desde Los Ángeles nuestras condolencias a la fami-
frutos esperados; ahora, para contener la migración y lia de María Victoria y a todos sus colegas.
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